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MEMORIA DESCRIPTIVA

de la Patente de Invención,por años, solicitada a
favor de Don Juan C L U A Maluquer, de nacionali­
dad Española, residente en Barcelona, calle de Ver — 
neda numero 53, por " UN MEC^ISíaO PARA LA TRANSFOR­
MACION DE MOTORES DE DOS TIEMPOS EN MOTORES DE SUATRO 
Í3EMPOS " .

La presente Patente de Invención tiem por objeto 
garantizar el derecho a la fabricación y explotación 
exclusiva de un mecanismo para la transformación de 
motores de dos tiempos en motores de cuatro tiempos* 

Son muchos los poseedores de motores de dos tiempos 
aplicados a diferentes máquinas pero en e special a mo­
tocicletas que desean transformarlos en motores de 
cuatro tiempos por las ventajas que presentan sobre 
aquellos. Tal transformación, que desde tiempo viene 
realizándose en talleres del ramo, presenta el incon - 
veniente de que cada vez hay que construir las piezas



20 0339,que permiten hacerla, lo cual representa una considera­
ble pérdida de tiempo durante al cual el poseedor del 
motor se ve privado del mismo#

H? El recurrente ha ideado y llevado a la práctica un
mecanismo que facilita extraordinariamente dicha trans­
formación, limitando las operaciones y manipulaciones 
complementarias a un reducido número, con lo que aque­
lla se realiza con suma rapidez y economía, por cuanto 

20 la mayor parte de elementos que constituyen el mecanis­
mo son susceptibles de ser fabricados en serie, saliendo 
oon un precio de costo mucho más bajo#

Comprende esencialmente el ne canismo objeto de la 
presente Patente de Invención un engranaje que se acopla 

25r al extremo del. cigdeñal, y que actúa sobre otra rueda,
, con dentado también helicoidal, solidaria de un eje 
cruzado con el anterior y que lleva las levas, en nú­
mero variable, según el número de cilindros del motor#. 

Tanto el engranaje como el eje están situados en un 
y) cárter suplementario que complementa el primitivo am­

pliándolo, para facilitar la lubricación, en el caso 
de que no forme con la caja de cambio#

Comprende también, aL ne canismo de que se trata, la 
culata y su juego de válvulas y balancines, la cual 

3? queda unida al cárter suplementario por un cilindro 
o carcasa que protege 3a s varillas que van desde los 
taquée de las levas hasta los balancines#

Dicha culata esté provista de medios para acoplar 
a ella los tubos de admisión y escape, así como de 

4C fijación al bloque del motor, consistentes estos en 
unos pasadores y tuercas que se atornillan a aquel#
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En determinados casos se acople directamente al eje 

cigüeñal un piñón de engranajes rectos que engrana con 
otro paralelo a él en la debida relación de diámetros 

4$ y en cuya prolongación existen las levas que actúan
sobre las varillas, por medio de los taquós y las cua­
les se cruzan en el recorrido hasta los balancines 
dispuestos en un aje que forma ángulo recto con el da 
levas*

$0 Otras variantes de la transmisión son con doble
engranaje cónico y sustitución de balancines por un 
árbol con levas que obran directamente sobre las vál­
vulas y tambián atacando este último eje con cadena*

En los dibujos de la hoja adjunta y a título de 
55 ejemplo se representa esquemáticamente la realización 

práctica del mecanismo objeto de la presente Patente 
de Invención en el caso particular de efectuar la 
transmisión al árbol de levas por engranajes helicoi - 
dales.

60 La figura 1, representa un corte longitudinal del
mecanismo descrito y la figura 2, una planta de la 
culata que forma parte del mismo*

Siguiendo los diseños, vemos en la figura 1, el eje 
cigüeñal —1— representado esquemáticamente y en cuyo 

65 extremo -2— convenientemente prolongado, va encasqui­
llado el piñón helicoidal -3- qus engrana con otro 
piñón -4— montado sobre el árbol de De vas -5— cuyas 
levas —6— obran sobre loetaquillos -7—* Este conjun­
to está protegido per un cárter suplementario -8—

70 en el que se alojan los cojinetes de los extremos del 
árbol de levas, no representados en la figura para no
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complicar el dibujo, y cuya parte superior —9— lleva 
acoplado un cilindro o tubo -10— que recubre lee vari­
llas-11-, las cuales obran en los extremos de los balan­
cines -12- y esbos a su vez sobre las válvulas -13—. .

Vemos como tanto las válvulas como los la lancines 
están montados en la culata postiza -14- que se repra - 
senta en planta en la figura 2, observándose en ella 
el orificio -15- por el que pasa uno de los tirantes o 
pasadores de sujeción áL bloque y el eje -̂16— sobre el 
que oscilan los balancines -12—.

Dispuesto el necanismo en la foma de sarita su eolo - 
cación es sumamente sencilla, bastando retirar la cu - 
lata primitiva y cambiar la camisa del cilindro y el 
pistón. En el caso particular de que la caja de cambio 
de m  robas forme cuerpo con el cárter, basta estable - 
cer una comunicación entre ambos a fin de facilitar la 
lubricación.

Se construirá el mecanismo descrito con los materia - 
les apropiados a cada uno de los elementos que lo inte - 
gran, variando el tamaño y dimensiones de los mismos, 
así como la forma de eféctiar la transmisión del moví - 
miento desde el cigdeñal a la válvula y en geneial, 
variará cuanto no altere, modifique o eambie, la esen — 
cialidad del mecanismo objeto de la presente memoria 
descriptiva.

r—r-r—  N O T A  - J " .  ............... ...... " r-n -
Se reivindica como objeto de esta Patente:—
1 2 .- Un mecanismo para la transforma.ción de motores de 
dos tiempos en motores de cuatro tiempos, que esencial­
mente consiste en un piñón con dentado helicoidal, có —
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100 nico o recto que va encasquillado en el extremo del cig&e — 

ñal o su prolongación y que e ngrana con otro piñón montado 
sobre un árbol de levas que se apoya en las paredes da un 
cárter suplementario que complementa el primitivo, amplián­
dolo, para facilitar la lubricación. Comprende además este 

105 mecanismo una culata con un eje en el que van montados los 
balancines que actúan sobre las válvulas y que está unida 
al cárter suplementario por un tubo o carcasa cilindrica que 
pfotege lasiarillas que van desde los taquás de las levas 
basta los balancines.

110 23.— El propio mecanismo de la reivindicación anterior, que
se caracteriza porquá el número de levas estará de acuerdo 
con el de cilindros con que cuente el motor*
33.- El propio mecanismo de las reivindicaciones que se carac­
teriza porquá en el caso de que se actúe sobra las válvulas 

115 poi* na dio de un eje con levas, áste sé accionará con un eje 
transmisor y doble engranaje cóhico o con cadenas*
43.- El propio mecanismo según la reivindicación IB*, qie se 
caracteriza porquá 21a culata en que va montado el juego de 
válvulas y balancines, está provista de ce di os para acoplar 

120 a e H a  los tubos de admisión y escape, asi como de fijación 
al bloque del motor*
5 3 *— Un mecanismo para la transformación de motores de dos 
tiempos en motores de cuatro tiempos*

C O N S T A la presente
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memoria descripti-va de seis hojas foliadas escritas por 

una so3a cara.

BARCEIONA, 31 de OCTUBRE de 1.951,

M. L. MORA 
P
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